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MINISTERIO DE LA GUERRA
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PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SUbseuetaña
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E. á
este Ministerio con su escrito de 5 ~del actual, promovida
por el segundo teniente de Infantería (E. Ro) D. Enrique
Blanco Taboada, en súplica de que le sean permutadas
cuatro cruces de plata del Mérito Militar con distintivo ro
jo y una con distintivo blanco, que obtuvo según reales
6rdenes de 10 de marzo, dos de 20 de ju1io y II de octubre
de 18g8 y 8 de enero de 1906, respectivamente, por otras
de prImera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á. lo solicitado, por es
tar comprendido el recurrente en el articulo 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de 30 de di
ciembre de 1889 (C. L. núm. 660)•.

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1912.

íUU&UE

Sefior' Capitán general de la primera regi6n.
.. t~

. Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el o~cial
tercero del cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, D. ,An
tonio Portolés Nuez, destinado en este Ministerio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle permuta de las tres
cruces de plata del Mérito Militar con distintivo blanco,
que obtuvo por reales 6rdenes de 12 de febrero de lS81,
30 de diciembre de 1893 y 8 de enero de 1906, por las
de primera clase de igual Orden y distintivo, con arreglo
á lo dispuesto en el art; 30 del reglamento qe la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. m¡:¡chos años. Ma·
drid 29 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la prim.era regi6n.

" DESTINOS '-.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de 28

del actual, ha tenido á bien nombrar Jefe del Estado Ma
yor de la Capitanía general dé Baleares, al coronel del
cuerp~ de Eatado.M!\yor del ~jérc¡to D. RamlSn Morora "1

Galicia, que se haIla destinado en la Capitanía general de
esa regi6n. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos afioa. Ma.
drid 30 de marzo de 1912;

, ;~: ~:'< ':"-' "'1 ': L@.lll rl~l

Señor Capitán general oe la quinta región.
Señores Capitán general de Baleares é Interventor gene

ral de Guerra.
r "

I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien desti
nar á la Capitanía general deJa quinta regi6n. al coronel
del cuerpo de Estado Mayor del EjércitoD. Manuel Tour
né y Esbry, que se haIla en situaci6n de excedente en es
ta región.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1912.

" ':. ,'e . " lUu~tJ1ll :J::il
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la quinta región é Interven.
tor general de Guerra.

.~ .~ M '. t '.:: '<-:,:. '. -::-; :¡ '1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des

tinar al Estado Mayor Central del Ejército, en vacante que
de su clase existe, al comandante del cuerpo de Estado
Mayor O. Sebastián de la Torre y García, que se halla en
situaci6n de excedente en esta región•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma..
drid 30 de marzo de 1912.

, ' :' ';' ¡ Li1QUJIl I~ Ll1J
Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
~ ,,1\ ,'1; '"",;~ :'" ":' ""':1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio para desempeñar el cargo de habilitado
del personal del mismo, al coronel de Infantería D. Joa
quín AguIJa Ramos, que manda actualmente el regimien
to del Rey núm. 1.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1912.

:' ,1 :' 'TI ! : .' , 1aU~U,1ll j

Señor CapiUn general de la primera región.

Seiiores Intendente general militar eS Interventor general
de Ciuerra. ' .



RESIDENCIA:
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene..

ral de brigada D. Antonio de Sousa y Regoyos, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en esta corte en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conqcimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1912.

31 marzo 1912

" Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
jefe y primer.cIavero de la Caja central del Ejército, afec
ta á este Ministerio, al coronel de Infantería D. Manuel
Fontana Santos. vicepresidente de la Comisi6n mixta de
reclutamiento de Santander.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1912.

D. O. 116m. 7$
T~
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería D. Gabriel Cuervo Iba~

rra," en situaci6n de excedente en esta regi6n y en comi·
si6n en la Escuela Central de Tiro del Ejército, ocupe
plaza de plantilla, en vacante que en la misma existe.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la quinta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el comandante de Infai;ttería D. José Ruiz Gálvez, exw

cedente en la segunda regi6n, pase destinado á la caja de
Tafalla número 80.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1912.

,.,

Estafo Kovor Cenfral rIel EjerCIto
ESCUELAS PRACTICAS "'.: ' : '~t

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la memoria de las escuelas prácticas efectuadas durante el
año de 1910 por las tropas afectas al servicio ~e Aerosta..
ci6n y alumbrado en campaña, que V. E. remiti6 á este
Ministerio con su escrito de 5 de febrero pr6ximo pasado•

De real orden lo digo á V. E. para sú conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 29 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la p!imera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interven..
tal' general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Capitanes generales de la segunda región y de

Melilla, Gobernador militar de Ceuta, Intentendente
general militar é Interventor general de Guerra.

'R.e.!{J.Ció/l qae, se cita f '!

D. Enrique L6pez Sanz, habilitado del personal de este Ministe~
rio, al regi:niento del Serrallo, 69. "

) César Aguado Guerra, jefe de la Caja Central del Ejército afec~

ta á este Ministerio, al regimiento del Rey, l.

» Fernando Carrera Garrido, vicepresidente de la comisión mix~

ta de reclutamiento de Málaga, á la segunda media brigada
de la segunda brigada de Cazadores.

Madrid 30 de marzo de 1912. LUQUB.

'" ~ "l I '

Sectlon de InfDIterlD
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. "g.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bien disponer que los coroneles de In..
fantería comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen "á
mandar los cuerpos que respectivamente se les asignan.
. De real orden lo digo á V~ E. para su"conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «El poder
militar terrestre y navah, escrita por el capitán de Arti
llería D. Ignacio Sánchez Ferragut, y que para efectos de
recompensa curs6 V. E. á este Ministerio en 23 de mayo
del año anterior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Inspecci6n general de los Establecimientos
de Instrucci6n é Industria militar y por resoluci6n de 27
del corriente mes, ha tenido á bien conceder al 'expresado
capitán la cruz de primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, como comprendido en el artículo 23 del
reglamento de recompensas en tiempo de paz, en relaci6n
con el 19 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. pllra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much,os años. Ma
drid 28 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.
Señor Inspector general de los Establecimientos de lns.

dustria militar.

:L.U.QUE
Seffor Capitán general de la segunda regi6n:
Señores Inspector general de los Establecimientos de Insw

tracci6n é Industria militar.

~.~ : ,_~. i~. . I .~ *: ~ r ~ .;
f.;" ' j "," RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de las obras tituladas «La tu
berculosis en el Ejército de la cuarta regi6n en el sexenio
de 1903 á 1908:., «La mortalidad por tuberculosis en los
varones de veinte á veinticuatro años en las provincias ca
talanas en el sexenio de 1903 á 1908., cLa tuberculosis
en el Ejército español en el quinquenio de 1903 á 19°7. Y
cGráficas estadisticasl>, escritas por el médico primero de
Sanidad Militar D. Santos Rubiano Herrera, y que para
efectos de recompensa curs6 V. E. á este Ministerio en
13 de julio del año anterior, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con 10 informado por la Inspecci6n general de los Estable
cimientos de Instrucci6n é Industria militar y por resolu
ci6n de 27 del corriente mes, ha tenido á bien conceder
al expresado médico la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en el caso
10.0 del articulo 19 del reglamento de recompensas en
tiempo de paz.

De real orden lo digo ¡1 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 29 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Capitán general de la sexta regi6n, Intendente

general militar é Interventor general de Guerra.
r;' ~~~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar en el cargo de ayudante de campo del General de
divisi6n ».José Valenzuela y Ferrer, subinspector de las
tropas de esa regi6n, al teniente coronel de Caballería,
D. Rafael Valenzuela Villalobos, ascendido á su actual em
pleo por real orden de 4 del corriente mes (D. O. n.- 52).

De real orden lo digo á V. E." para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1912.

• kUQtJg· ."
Señor Capitán general de la séptima regi6n.
Señor Interventor ¡eneral de Guerra.
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AGusTm ;¡:;ugu~ ,J .IJ
Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la séptima regi6n é Interventor
general' de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Caballería don José Pacheco Calvo, con des
tino en el grupo de escuadrones de Ceuta, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para Cádiz;
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes actual,
en el arma á que p'ertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1912.

, ,i ~-;.' oc."u.QUE1 , IL
Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la segunda regi6n é Interventor
general de Guerra. '

!1ft

i!I~ .... "'-$ SI marzo rgl'D. u. i1t1h1.., :- ~9...;z5~

J1 I Ul Ir Ula r r lUbl 1 9l
., 11........ JI ....

O 1 d . 1 di . 4 ,,' 1':;'. para su conocimiento yIdeni~s efectos. Dios g~arde á V. E. mU,Chos afios Ma-,
d

J(e re"a tor enDo
l

go d "I1/JooV' ......~ muchos años. Ma- drid 30 de marzo de 1912. ' •
emaS elec os. os gua! e '" • .c... " '''. ',"., " mo.. '

drid 30 de marzo de I912. 'o', ' ,', ", , .'. ' " r :' .;. .. : ioIo<lJ~ : ;'I'J
, , :,::'¡ D!Ill!IdI1 ~..~QUJ; Señor Capitán general de la primera regi6n:

Seilor Capitán general de la primera región. Sefiores Capitán general de la sexta regi6n é Interven-
Señores Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército é ;~r general de Guerra.

Intenventor general de Gtl~rra. , . ! I \.,. !t 'l .. ': : '

U i i ¡ :: .; l\ •. • ; , "i ~;.,;. ¡..,.. REtIROS I
, I • '... 1

Excmo. Sr.: El Re)" fq. 'D. g.) se ha servido ,conceder
el retiro para Val1adolid' al s=oronel del regimiento Dra
gones de Montesa, 10.0 de Caballe.::ía, don Daniel Morcillo
Zarzosa, por cumplir la edad para obtenerlo en el día de
la fecha; disponiendo, al propio tiempo, '.lue por> fin del
presente mes sea dado de baja en el armá s1 que perte
nece.

De real orden 10 digo «V; E: para su conocimiento
y fines c,prisiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de I9IZ.

l:,;:: :'" MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi.

td:n de Infantería D. Pedro Luengo Benítez, con destino en
el bata1l6n Cazadores de Segorbe núm. 12, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
23 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con dofia Adela Sánchez Jiménez.

De real orden lo digo «V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos MOl. ~~

drld So de marzo de 19IZ.
¡" ": .,:: ;,"":,., L'uWJ'm.' I

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra' y Ma
rina.

Sefiores Capitanes generales de la segunda regi6n y de
Melilla. '

~ l! , ". ¡',, :

, "". ,. N:A-cANTES"~'~ 'c':'<'; ,.;~. <! --
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de

capitán pro(esor en la tercera Secci6n de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército, y debiendo proveerse en la for
ma que determina el caso 1.0 de la real orden circular de
18 de noviembre de 1905 (D. O. núm. 258),el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que los que aspiren á ocuparla
promuevan sus instancias en el término de un mes, á partir
de la fecha de esta disposici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!. Ma
drid 30 de marzo de 1912•

~. '! .~~~; ~~'; ;~ .. !.: ~'; ~~Ul!1~: .¡r.;,

•••
Sefior••.•

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Aravaca, provincia de Madrid, al capitán de
Caballería (E. R.), agregado al primer Dep6sito de Reserva
de dicha arma, don Mariano Pintado Martín, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 25 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del presente
mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!
años. Madrid 30 de marzo de 19I.2.

¡' i
L,

tUQUH •••

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, ter- SKdOft de Artmlrí~
cera y octava regiones y de Melilla y Director general CONCURSOS
de Cría Caballar y Remonta:

'" ~ '" Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serví·
, do disponer que con arreglo á lo que preceptúa la base

DESTINOS 4.a del arto 5.° del reglamento'del personal del material de
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dispoM Artillería aprobado por real orden .de 28 de matzo de

ner que el comandante de Caballería D. Luis Diez Serrano, 1878 (C. Lo núm. 88) y á las instrucciones y programa que
que ha cesado en el cargo de ayudante de campo del Ge- á continuación se insertan, se verifiquen en el Taller de
neral de brigada D. Antonio de Sousa y Regoyos, Jefe de precisión, Laboratorio y Centro electrotécnico de Artille
Estado Mayor de la Capitanía general de la sexta regi6n, I ría, oposiciones para proveer dos plazas de obreros aven
pase á sitllaci6n de excedente con residencia en la primeraItajados de segunda clase, de ofiéio ajustador y tornero me-
regi6n. . . trologista. .

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y De real otden 10 digo á V,'. E. para su conocimiento y
,

ItUiOI 'di C01lOlIlfl1l '
CLASIFICACIONES -- . 1": :'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla·
rar aptos para el ascenso á los coroneles de Caballería don
Pedro Font <le Mora y Jáuregui, D. José Chacón Pérez,'
D. Roberto White G6mez y D. Mariano Prestamero Pérez,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.° del re·
glamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195) y haberse dado cumplimiento á 10 dis
puesto en la real orden de 8 deagosto de 1905 (C. L: núme
ro153).,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mar.to de 1912.
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Ma- . ras semejantes.-Medida de la extl!nsión.-LongilJ1d.-Area.

Volumen.

,
L
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DIBUJO

Ejercicios prácticos de dibujo geométrico y mecánico.

.cONOCnIlENTOS DE PRACTICA DE TALLER

I
Propiedades generales del hierro.-Densidad.-Resistencia de

rotura.-Tempera,tura de fusión y reblandecimiento.-Propiedad
magnética.-Acción del aire sobre él.-CombinaciÓn clel hierro y
carbón.-Propiedades del hierro dulce y sus principales aplicacio
nes.-Propiedades del hierro agrio y sus aplicaciones.- Propieda
des y aplicaciQnes del hierro quebradizo en caliente.

Naturaleza y propiedades de la fundición en general ó hierro
fundido en altos hornos.-Su composici6n.-Propiedades de la
fundición gris.-Su color, fractura, dureza, Cantidad de carb6n,
temperatura de fusión y aplicaciones.-Propiedades de la fundi
ción blanca.-Su color, fractura, dureza, cantidad de carbón, tem
peratura de fusión, su conversión en gris y aplicadones._Medios
tie distinguir entre sí el hierro, el acero y la fundición.

Texto: Tecnología Popular de Industria, Artes y Oficios, por
J.13. Sitges, págs. 1¡ 5 á IIS.-Madrid, 1878•

IV;

II
Naturaleza y propiedades del acero en general.-Su composi

ci6n.-Su testura y color.-Temperatura de fusión.-AcciÓn del
temple sobre el acero.-Propiedad magnética.-Densidad.-Pro
piedades y aplicaciones del acero de forja 6 natural. -Del acero de
cementación.-Del acero fundido.-Del acero Bessemer.

, I, '

VIII,.
Definiciones del volumen de un cuerpo.-Unidad lie volumen.

Volumen de una pirámide.-De un prisma.-De un paralelepípe
do retangular.-De los poliedros regulares.-Del cono.-Del cilin
dro.-De la esfera.

Ejercicios prácticos sobre las teorias e."dgidas.

Definiciones del: clrculo.-Corona 6 anillo.-Sector circular.
Segmento circular.-Polígono inscripto en circunferencia.-Cir
cunscripto.-¿Qué polígono se puede siempre inscribir y circuns
cribir en la circunferencia?-Inscribir la circunferencia en un trián
gulo.-Inscribirla en un exágono regular.

VI

Definiciones de área de una figura.-Unidad superficial.-Area
de! un triángulo.-Del paralelogramo.-DeI cuadrado.-Trapecio.
Polígono regular.-Del poligono irregular.-Del drculo.-De la
corona 6 anillo.-Del sector circular.-Equivalencias principales
de las figuras planas.

,VII

Definiciones de pbliedros.:-Arista.-Diedro.-Angulo polie
dro.-Poliedros regulares.-Pirámides.-Prismas.-ParaleIepípe
dos.-Enumerar los poliedros regulares.-Cuerpos redondos.
Cono.-Cilindro.-Esfera.

División de la línea en dos clases.-Definir la recta.-Curva.
Quebrada. - Mixta.::- Circunferencia. - Radios. - Diámetros.
Arco.-Cuerda.-Tangente.-Secante.-División de la circunfe~
renda.-Grados.-Minutos.-Segundos.

nI
Definiciones de ángulo.-Lados.-Vértices.':'-Angulos igua

les.-Bisectriz.-Medida de ángulos.-Angulo recto.-Obtuso.
Agudo.-Angulos adyacentes.-Suma de dos adyacentes.-Suma
de los formados alrededor de un punto.-Posiciones relativas de
dos rectas trazadas en un plano.-Recta~ perpendicul:u-es entre,
si.-Oblicuas entre sí.-Paralelas.-¿Cuántas perpendiculares y
oblicuas se pueden trazar á una recta por un punto dado de ella?
Lo mismo en caso de estar el punto fuera de la recta.

IV,

Deñniciones del triangulo.-Sus lados.-Vértices.-cIases de
triángulos.-Base.-Altura.. -Cuaclriláteros.-Paralelogrames.
Trapezoides.-Trapecio.-Rombo.-Romboide.-Rectángulo.
Cuadrados.- Poligonos.-Exágonos. - Octógonos. - Poligono re~

~ular.-Irregular.

PROGRAMA'
para ooreros aventajados de oficios ajustado., ~ ior

nero metrologista, del Personal del Matenal
ide ArtiUeria.
'ARIT1.IETICA

I
Definir la unidad.-Número entero.-Abstracto.-Concreto.

Homogéneo.-Heterogéneo.-Aritmética.:-Numeración ~ablada.y
escrita.-Base de un sistema de uumeracIón.-Numeraclón deCI
mal hablada y escrita.-Ejercicios de escritura y lectura de canti
dades.-Numeraci6n romana.

y

Suma de quebrados.-Regla.-Casos que pueden presentar
se.-Resta de quebrados.-Regla.-Casos que pueden presen
tarse.-Multiplicación de quebrados.-Regla.-Casos que pueden
presentarse.-División de quebrados.-Regla.-Casos que pue
den presentarse.-Evaluaci6n de quebrados.-Quebrados ó nú
meros decimales.~Suescritura y lectura.-Resultatlo de añadir
les ceros á la derecha.-¿Cuándo se llaman homogéneos y cómo
se consigue que lo sean?-Suma, resta, multiplicación y división
de decimales.-Conversión de quebrados ordinarios en decima-
les y viceversa. •

VI
Manejo de tablas de logaritmos.

.GEOMETRIA'
1

In
~Definir la división.~-Nombres de los datos y el resultado.
Exacta ó inexacta.-Maneras de expresar ó indicar la división
entre dos números.-Regla para efectuarla.-De un, número de
varias cifras por otro de una som.-Un número que termina en
cero, por la unidad seguida de tantos ó de ~enos cero~ qu~ aquél
tiene.-Dividir entre sí dos enteros que henen vanas cIfras.
Cuando ambos números terminan en ceros,

IV
Definir la cantidad.-Medida de la cantidad.-Unidad de me

dida.-Números enteros, quebrados, mixtos.-Definir los números
quebrados. - Sus términos.-Ordinarios.-Decimalt;s.-Unidad
fraccionaria.-Enunciaci6n de un quebrado.-Su escntura.-Pro
pios é impropios. - Reducción de quebrados á común deno
minador.

II
Definir la suma.-Regllls para efectuar la suma de varios nú

meros.-Pruebas de la suma.-Substracción.-Su definición.-Re
gla para efectuarla.-Prueba.:'-De~nirla multiplicación.-Tablas
de multiplicar y formaciones distmtas de ellas.-R~gla para. la
operación en los distintos casos de entero por la umdad segUIda
de ceros.-Enteros de varias cifras por otro de una soIa.-Dos
enteros de ,'arias' cifras cntre sí.-Cuando uno 6 ambos factores
terminan en ceros.-Prueba.

demás efectos. Diol guarde á: V. E. m.ucho. aí'i0l.
drid 29 de marzo de 1912.

Señor••.
l...:.. ,. .....,',' 'lnstf/tcciones 'qtté, "$l 'tillftl. -'" (' ,

l.a Los designados para cubrir las plazas de obreros
aventajados del personal del material de Artillería que se
anuncian á oposiciones, disfrutarán el sueldo anual de
1.000 pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente. .

2.& El día LO de mayo pr6ximo darán principio las
oposiciones en el Taller de precisi6n, Laboratorio y Cen
tro electrotécnico de Artillería, ante el tribunal que pre
viene la real orden circular de 30 de septiembre de 1899
(C. L. núm. 187).

3.a Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Secci6n
de Artillería de este Ministerio, las que deberán tener en
trada en la misma antes del día 25 de abril, acompañadas
de los documentos siguientes: 1.0, copia legalizada del
acta de inscripci6n de nacimiento en el registro civil; 2.°,
certificado de aptitud; 3.°, certificado de buena conducta;
4.°, certificado de situación militar los que sean paisanos
y de la hoja de servicios los que sean militares.

\

Definiciones de geomt"tria.-Extensión.-Supel'ficie.-Línea.
Punto.-Fi¡¡:ura.-Figuras iguales.-Figuras equivalentes.-figu-

Examen exterior de fractura y pruebas de los aceros.-Propic
d¡l<les que adquiere por el temple.-Maneras de producir el tem-
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VIII

XIII

..... "':' !II

Descripción del comparador automático Hartmllnn en su COn
junto.,...Prototipos empleados en él.-Material y forma de ellos.
-Deformaciones teóricas que experimentan.-Composicióll. de la.
serio de prototipos.-Manera de combinarlos para lograr una lon-
gitud cualquier.áen milimetros. - ,

XI
Comparadores de movimiento transversal.-Casos en que de

ben emplearse.-Descripción de un modelo.-Ligera idea del
método comparativo.-Procedimiento para iluminar los trazos de
las reglas.-Confrontación de la coincidencia del eje óptico de los
micro'scopios con el punto correspondiente del retículo.-Con
frontación de la verticalidad de este eje.

XII

Descripción de un retículo de tornillo micrométríco.-Manera
de reemplazar los hilos.-Colocación más conveniente del peine
contador de vueltas en el campo del mier05copio.-Forina de
conseguirla.-:-Procedimiento para tarar el tornillo ó sea para de
term.inar el valor métrico de una de la5 divisiones del tambor.

Instrumentos de medida.-Compases de vara.-Nonills.-Fun
damento y modo de operar.-Apreciación de un nonÍlls.-Pal
mers.-Descripción de un tipo de tallcr.-Errores de estos apara"
tos y manera de determinarIos.-Proccdimientos para dividir
según las directrices de una superficie cilíndrica.-

x

IX
Descripción de las máquinas de dIrar.-Cuándo debe practi

carse esta operación. - Supresión de las rebabas.-Entintado de
las divisiones.-Materias empleadas y manera de realizar esta ope
ración según los materi:lles.-Divisiones sobre celuloide.-Entin
tado de ellas.-Pegamentos de esta materia para metales y ma
deras.

Prototípos.-Clasificación.-Descripci6n de los metros que po
see el Taller de Precisión de Artillería.-Descrípción de los sub.
múltiplos.-Ventajas del acero niquel para las reglas á trazos.
Clases de él.-Manera de limpiar y con¡ervar Jas reglas..

IrI '\-1

Influencia de las temperaturas en la longitud de los prototipos.
-Coeficiente de dilatación.-Descripción del dilatómetro Pellin.
-Arreglo del aparato para operar.-Correcciones que deben ha-
cerse cuando las franjas de interferencia no quedan centradas.

IV T1

Arreglo de la luz en el dilatómetre Pellin,-Aplicaci6n de la~
interferencias para determinar la fq.rma de una pequeña superficie. _

y

Máquinas de dividir líneas rectas.-Descripci6R general de los
mod~os: Doignon, Societé Genevoise y pequeño para divisiones
en cristal.-Arreglo, en los anteriores modelos para produck di
visiones de .longitud cualquiera.-Arreglo para' regular la longitud
de las rayas.

YI \
Tornillos de las máquinas de dividir.-Errores inherentes á

todo tornillo.-Copiador para corregir las diferencias de dilatación
entre las reglas y el toi'nillo de las máquinas.-Arreglo de él para
operar.

Buriles que deben emplearse en las máquinas de dividir en ge
neral.-Materia y temple de ellos.-Angulos con que deben traba
jar según el material.-Caso¡§:' en que deben emplearse los buriles
de diamante.-Disposición de ellDs para que trabajen bien.-Pesos
convenientes con que deben cargal'p'e los buriles.-Manera de de
terminarlos.

VII
Máquinas de dividir drculos.-Descripci6n general de ellas.~

Centrado de los círculos sobre el plato.-Manera de determinar
$on dos microscopios los errores de una de estas máquinas.
Ca."Vas de corrección é indicacíón del modo de calcularlas.

Comparadores de movimiento longitudinal.-Errores inheren
tes á ellos.-DescripciQn del tipo Doignon.-Manera de comparar
en él dQs reglas á trazos.-Idem dos de cantos.-Idem de una de
trazos con una de cantos.-Dar una idea sobre la influencia de

, estas últimas comparaciones, de la presión de los palpadores.

XlV,

ple.-Colores caractedsticos de calor para los diversos grados de
temple.-Temple en e,l agua, en el mercurio, en los ácidos, en
cuerpos grasos, en arena, tierra, etc.-Diferencias características
que originan estos diversos medios de templar.-Influencia que
puede tener la clase de agua empleada.-Recocido ó revenido del
acero templado.-Aceración de hierros y manera de conseguirlo.
-Substancias que más comunmente se emplean como cemento
para acerar.-Soldaduras postizas 6 de fusión.-Planchas de hierro
y ac<»,o; su procedencia yexamen.

Texto: Prontuario de Enrile, páginas 1I0 Y' II 1, II3 á II7.
En caso de necesidad ineludible pueden suprimirse los grupbs
<4.0, ,5.0 Y8.Q

Descripci6n y uso de las diversas herramientas y útiles que se
emplean en un taller de ajuste.-De sujeción.-Alicates diversos.
-Baja muelles.-Banco de cerrajero.-Bigornia de banco.-Des
armadores y destornill.adores.-Gatos.-Llaves de obreros senci
llas.-Dobles.-Inglesas.- Alemanas. - Tenazas ordinarias y de
chaflan.......Tornillosde banco, fijos y articulados.-De ajustar ó dar
forma. _ Avellanadores. - Bruñidores. - Cinceles.-Cortafríos.
Pulicanes._Fre;;',ll.Sr-Granetes.-Gratas.-Limas diversas COlJ. su
nomenclatura corrie~te.-Limarideló serrucho.-Mandriles.-Ma
nerales.-Martillos de ma::,o.-Peines para recorrer roscas.-Pie
dras de afilar.-Piedras de reba}ar y desbastar.-Terrajas diferen
tes, expresando el límite de diáme~."'Qf! á que con ellas se trabaja.
-Volvedores con cojinetes para los dl¡f;n~*Os superiores.-Tije
1'a de mano ó de banco.

,YI ' '>"

De penetrar: Arco de violín.-Berbiquis de mano y ~e banco 6
montantes.-Bombillo 6 taladro de cruz.-Brocas ó trepa~tes.
Brocas ealomónicas.-Carracas ó carrañacas.-De confrontación;j
dirección: Cartabones.-Compases diversos.-Escuadras.-Nive....
les de aire para ángulos.-Placas-tipos.-Tornillos de espesores 6
compases de espesores con el manejo del nOllius, sin explicar su
fundamento.

Texto: Diccionario ,ilustrado de Ar,tillería y catálogos ilus
trados,

,YII

Descripción ante el aparato al natural, en modelo Ó ,en dibujo,
de las principales máquinas operadoras empleadas en talleres de
ajuste como: Tornos ordinarios.-Paralelos.-Copiadores y mesas'
de tornos múltiples.-Máquinas de cepillar horizontales y vertica
les.-De taladrar.-De fresar.-De terraja!'.

Texto: Catálogos ilustrados de fábricas constructoras.

.YIII
Pulimento del hierro y acero y ajustes de precisión.-Esmeri

lado y acicalado.-Descripción ante el aparato al natural, en mo
delo ó dibujo, de los sistemas más en uso de repasadoras, esmeri
ladoras y acícaladoras.-Barnices.-Pavones diversos, al carbón ó
color al temple y á los ácidos. -Procedimientos para construir y
:rectificar planas 6 placas-tipos de contraste.

IX
Propiedades y caracteres distintivos de los siguientes metales:

, Zinc.-Estaño.':"-'Plomo.-Cobre.-Propiedades y caracteres distin
tivos de las aleaciones en general.-Aleaciones en metales que
bradizos, ductiles y blandos.-Componentes de las siguientes
combinaciones.-Hierro galvanizado.-Hoja de lata.-Latones.
Bronces. -Soldadura de plomeros.-Metal de campanas.-Mastica
y substancias diversas empleadas en las juntas de tubería y casos
de preferencia de cada una.

Texto: Nociones de Artes mecánicas y procedimientos in
dustriales, por·J. B. Sitges, parrafos 67, 70, 74, 78 Y 91. Madrid
187z.-Catecismo de maquinistas y fogoneros, traducido por
)falgor, párrafo,! 105 á 108.

CONOCI'I(IENl'OS PRÁCTICOS DE LAS TEORfAS EXIGIDAS

Comprenderán la ejecución de trabajos de ajuste ó tomo de al
ta: precisión, como construcción de tornillos micrométricos; ajus
tes á la milésima de prototipos del Hartmann; construcción de ,
prh5mas para el dilatóm~tro Pellínj rectificación de líneas y super
ficies planas, hasta la supresión de las desigualdades acusadas por
una verificación óptica de las mismas cOn el verificador Ch. Devé;
y otroi de índole análoga como requiere la especialidad metro
lógica.

'., " ::;METROLOGIA: .
., ~ I

Sistema métrico decimal.-Múltiplo y submúltiplos.-Unidades
de longitud, de superficie y de volumen.-Unidades de capacidad
y de peso.-Pivisión del tiempo.-El metro de los Archivos.-For
ma de él y antigua definición te6rica.-Nuevos pab:'ones del me·
tro..~.Mltt'eria Y fortria de ellos ..-Raz6n de la ~eeción B:Üopta(J.Íl.
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l' ~"
Descripción del aparato de medida en el Hat'tmann.-Vueltas

que debe dar el tornillo.-Colocadón de las agujas y corrección
de éllas.-Manera de practicarlas.-Aparato registrador del mismo
comparador.-An-eglo de él.-Formade los gráficos.-Disposición
para 'que marchando el comparador no marque.-Indicaciones
que 'deben anotarse en los gráficos.

XVI
. Aparato motor del Hartmann.-Descripción.-Pesos que de
ben emplearse.-Desigualdades en la marcha del motor.-Causas
é,infiuencia que tiene en la medida.-Correas motoras que pueden
emple~sey CaS?5 ~n tIue deben usar:.c.-Biela y. excén!rica .p~ra
producIr él movimiento en la caja de alternancIas.-Dlsposlclón
en que deben quedar según quiera perfilarse 6 comparar dos
prototipos.

RETIROI ' 1,: 1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para esta corte, al auxiliar de oficinas del mate·
rial de Ingenieros. D. José de los Ríos Chapela, con des
tino en la Comandancia general de Ingenieros de esta r~

gi6n, por haber cumplido la edad para obtenerlo el 41a
27 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dadu de 'baja en el cuerpo á que
pertenece. . ..

De real orden 10 digo á V. E. para.su conOc.uDlento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchOl años. Ma-,
drid 30 de marzo de 1912~

XVII
Aparato de alternancia Hilrtmann.-Distintos sopor.tes em

pleados.-Prtcauciones para que 10S"prototipos queden b¡en colo
cados entre los palpadores.-:-Clases dé estos últi!U0s y ca~os en
que deben usarse.-Dedales para que los prototIpos 110 glren.
Colocación de éllos.

Señor Capitán general de la primera reg16n.

Seííorei!l Presidente del Consejo Suprem:.... ~e Guerra y Ma..
rina é Interventor general de C:_ra.

Ejercicios prácticos sobre todas las anteriores materias.

Madrid 29 de marzo de 1912• :"O'Ol1&

XVIII
Funcionamiento y preparación del ~ParatoHartmann pará com

parar.--Un prototipo mayor de 120 ml1!.metros.-Idem mayor de
:.20 y menor de z20.-Idem uno menor que 20..-ldem uno de
esta última clase perfilando al tiempo.·' Preparación cuando en el
último caso no se quiere más que el perfil.

SUtlln de Inle~::CW
L; J rr 1lES!iNOs .}> ~"...

Excmo. Sr.: En '\~sta. de la propuesta formulada. por
el Estado Mayor Celltral para proveer una vacante que en
él existe de t-;;niente coronel de Ingenieros, el Rey (que
Dios gl1atdt:) ha tenido á b¡en destinar á aquel Centro al
de dicha. clase y cuerpo, D. Eusebio ]íméncz LIuesma, ac
tualmente en situaci6n de excedente en esta regi6n, que
ocupa el primer lugar en la terna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efe:;t03. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 .1e marzo ,de 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.
lf lf lf

fMATERIAC DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 9 del

actual, al que acompañc{ba un presupue'5to formulado por
la Comandancia de Ingenieros de Guadalajara para reno
vación de cubierta del aimacén A de la maestranza. de In
genieros (hoy talleres y parques del material), el Rey~
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y disponer que su
importe de 4.2C.o pesebs sea cargo á los fondos elel ma
terial de Ingenieros. Asimismo se ha servido S. M. apro
bar una propuesta eventual del referi jo material, c;rpítulo
7.''. artículo único del vigente pretupuesto, por la cual ea
asignan á la referida Comandancia 4.200 pesetas para la
ejecución de.Ias obras del mencionado presupuesto; obte
niéndcse la referida suma, haciendo baja de otra igual en
las 16.664'54 pesetas asignadas á la misma para la obra y
proyecb de mejorM y reparaciones ep. el ediñcio del
~marteI de San CarIos de aquella ciudad. ,

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ03.
Matirid 29 de marzo de 1912.

LUQUE
Señor Capitin general de la primera rt"gi6n.

Señores Intendente general militar é Intel'ventor general
de Guerra.

Excm\"t. Sr.: Vista la inst.ancia promov¡d~ por el al~

calde presidente del ayuntamiento de AlhallJa (Murcia),
en súplica de dispensa de exceso de plazo para presentar

, ,

- ¡

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor CapiUn general de la primera región:

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

,.,¡J{///;t .1

Intervenclon genemI MUltar
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el al
elarle p-r<!sidente del ayuntamiento de la ciudad de. La
Unión (Murcia), en súplica de dispensa de exceso de pla.
zo para presentar á liquidación rt cibos de suministros
efectuados por dicha corporación en el mes qe octubre
de JgrI al soldada. del rf'gimie,nto Infantería del Serrallo
núm: ~9~ Marcelino Cobachon Castej6n, que permaneció
en el indlcado punto en uso de licencia por enferma, cqmo
igualmente de lo suministrado en el propio mes á los Cá~

ballos de la Guardia Civil de la referida ciudad, el Rey
(q. O. g.) ha tenido á bien autorizar al mencionado áyún:
tarniento par::J, que presente á liquidación los recibos co-,
rrespondientes á los mencionados suministros, y cuyo i,In
porte deberá ser satisfecho como atenci6n preferente, por
ser Qmi de las que'con tal carácter enumera la vigente ley
de pre6upul"stos en su artículo3.Q

, apartado letra F. '
De real orden lo digo a. V. E. para Su t~onocímieritoy

demás efectos. Dloa guarde á V. E. muchos allos. l:l4a.
drid 29 de marzo de 1912.

,"

.a.

.'dtten4encIa _neraJ KlntIIr
CfRANSPORTES

kxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectiíe con urgencia, el transporte de dos rueias d(!Jlan;'
teras de camión automóvil S. A. G., desde el Parque de la.

-Comandancia de Artillería de Melilla al Archivo tacu1tati~

vo y Museo de Artillería.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimittnto y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años..
~drid 30 de marzo de 1912.

-1.1
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Pesetas

52,$0

75,00
2,$0
4,50

LUQUB

Total de la caja con todos ,sus pertrechos ...••..•..
Templador suelto, completo •••.•..••.••...••..•••
Aro batidor ó bordonero.••..•...•••.••••.•....••

Madrid 29 de marzo de 1912•
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Sectlon de JusHcla VAsuntos generales
ASUNTOS GENERALES E INDETERMINADOS

Seaor Capitán general de la séptima región~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio con su escrito de 16 de febrero pr6ximo pasa
do, promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.), retirado por Guerra, D. Casimiro González L6jlez,
en súplica de que se le conceda el-empleo honorífico de
pdmer teniente; teniendo en cuenta que el interesado no
cuenta' los 20 años de efectivos servicios que señala la real
orden de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), el Rey
(q. D. g) se ha servido desestimar la referida instancia
por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás -efectos. Dios guarde á V: E. muchos alias. Ma
drid 29 de marzo de 1912. .

L'UQTJ:a¡

JNP()~TQ~

Cwcular. Excmo. Sr.: Para el cumplimiento y apli./
caci6n del real decreto de indulto, referente ~ matrimonios
contraído!! por sfirgento5 faltafidu alas prescripciones re
glamentarias expedido en 9 de febrero próxImo pasado
(D. O. núm. '32), el Rey (q. D. g.), de conformidad ~on lo
propuesto por el Consejo Snpremo de Guerra y Manna, se
ha servido dictar las disposiciones siguíeni:es~

l.a tos Capitanes generales de las respectivas regio
-Des, así como los de Baleares, Canarias y Melilla y Gober
nador militar de Ceuta, harán aplicaci6n de los beneficios
del real decreto citado, de acuerdo con sus au-jitores, á
todos los sargentos de los distintos cuerpos, armas é ins
titutos de! Ejército, condenados en virtud de expediente .
judicial, dentro de} t~rritorio de su mando, por haber

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n. contraído matrimonio hasta el 17 de julio de 191.I} con
----- • H '_. infracci6n de las disposiciones reglamentarias hasta esa

fecha vigentes. Los expedientes que por tal motivo se ha
llen en tramitaci6n se darán por terminados.

2.'" Los sargentos de todos los cuerpos, armas é insU..
tutos del Ejército que hasta el 17 de julio de 1911 hubie
sen contraído matrimonio con infracción de las prescrip
ciones reglamentarias, y que, bien por ser ei:te descono
cido de sus superiore.s, bien porque ellos lo hubiesen
mantenido oculto, 6 por cualquier oha circunstancia, no
hubieran por ello sido objeto de expediente, poirán soli
citar ~el Capitán general respectivo 6 Goberna:lor militar
de Ceuta, aplicaci6n de los beneficios que concede el real
decreto de induito de 9 de febrero próximo pasado, acom
pañando á sus instancias copia legalizada del acta civil
del matrimonio, y dichas autori'1ades, de acuerdo con sus
auditores, procederán en la forma indicada en la disposi.
ci6n anterior.

3." Las autóridades judiciales á que se refieren las re
glas anteriores, de acuerdo con sus auditores y previa
audiencia del Ministerio Fiscal, harán aplicación de este
indulto á los curas párrocos sentenciados en el territorio
de su mando por haber autorizado -matrimonios de sar-

CAJAS DE GUERRA gentos con infracción de prescripciones reglameutarias;
Cirtular. ExcmQ. Sr.: En. vista d-e lo expuesto en A los sentenciados por el Consejo Supremo de Guerra y

los informes emitidos acerca de la caja de guerra señalada Marina, les aplicarán el indulto fas autoridades judiciales
con el núm.ero J, presentada por los hijos de D. Cosme de los distritos donde se instruyeran las sumarias.
Card6n, fabricantes de instrumentos'de música de Vitoria, Las causas de esta Clase que S€; hallen en tramitaci6n
y -teniendo en cuenta que según han manifestado dichos serán sobr~set.:lasl Con igual procedimiento por las autori~,
fabricantes cederán al ramo de Gue~ra la patente de in- dades jnrisdi9c1onales, si están conformes los procesados
vención de aquélla, en el caso de adquirirla, el Rey en que se les apliquen los beneficios de este indulto, en
(q. D. g.) se ha servido declarar reglamentaria la mencio~ comparecencia que se les recibirá al efecto, y cn otro caso
nada caja de guerra que á continuaci6n se detalla. se continuarán substanciando hasta su fallo definitivo, ha-

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento' y ciéndoles entonces aquella aplicaci6tJ, }'i hubiere lugar á
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. mucho! afiol. Ma- ~ ello. '
drlr.l 29 de marzo de I9U. ~ 4.a Contra las r~solucio;1cs que óicten 1as autoritlades

~ Ijudiciales en los distritos, podrán alzarse los interesados
Señor.... ante el Consejo Supremo q~ G9~r.t'a y Marina en el plazo

Excmo. Sr.: Vis~a la instancia promovida por el al
calde presidente del ayuntamiento de Tortosa (Tarragona),
en s~pH~de dispensa de exceso de plazo para prese?tar
, liquidaci6n recibos de suministros efectuados por dIcha
corporaci6n á ,fuerzas y g4lnado del Ejército en los meses
de marzo, abril y mayo del año pr6ximo pasado, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido á bien. autodz~r ~l ~encio
naGo ayuntamiento para que presente á hqutdaClón los
recibos éorrespondientes á los expresados suministros, y
euyo importe deberá ser satisfecho como atención prefe
rente, por ser uno de los que con tal carácter enumera la
vigente ley de presupuestos en su artículo 3.°, apartado
letra F.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1912.

Selior Capitá:n general de la tercera reg16n.

..«llquidaci6n recibos de suminisfro de pan, verificadQ ~n t Detalle d! la caja de guerra que se cita
noviembre y diciembre del año último á soldado$, t1u~ h~llItt. ao total de la ",,;s''''''' I •••••••• ,...... • 3k 1375 •ermanecido en dicho punto con licencia ""- , .l:'e~ ,.,', •••• ,

~l Rey fq. D. g.) ha tenido á bien auf-"" t'al"r ~n.f::Ii\1íOá' DIMENSIONES
~ • _"t'1rar rnefi...lO - 33 cm.

do ayuntamIento para que prpr }"d'6 1 i Diámetro •..•••••••.••••.•••••••• ••·••••••••••• 6
boa correspondientes ~ f ~..o;[\tt'l §. lqm. a~l n os ree - Altul'R' •• 1 •••• , • , • , .. , , • , •• , •••••• \. , ••••••• , I • • J - cm.
importe deberá" • _.'os expresados sum~nlstros, y cuyo PRECIO MAXIMO

r ..r:r «abstecho como atención preferente,
por ser U" i<tI' •

¡.. ~.., de los que con tal carillC er enumera a VI'
geo.~ ley de presupuestos -en su art. 3.°, apartado letra F. Caja con 8 templadores metálicos, modelo núm. r .••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Pado~:d~~:~~~~~ .~~ .~~~~.~ ~~~. ~~~;~~l:~~. ~e.~e.t~~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. _ Ma- Bandolera con escudo. porta.baquetas, mandtl y por
drid 2fí) de marzo de 191Z. ta-caja .•• . . . . . •. ••• . •••. . . . . ••. . ...•••.....••

Du~l1JI
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demás efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos allol. Ma·
drid 29 de marzo de 1912.

SlCdGl di IISlrlUlo. laclaralllllO I CIlI'lllIlllrSOS
DESTINOS .

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. 4 este
Ministerio en 26 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se hf, ser
vido disponer que el comandante y capitán de ese Cuerpb,
don Francisco Moll de Alba y D. Manuel Garc1a Zabal1~,
dellempeñen los cargos de ayudante mayor y segundo ayu..
dante, respectivamente, del mismo, con arreglo al artículo
18 del reglamento aprobado por real decreto de 6 de
febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde« V. E. muchOl añOi. Ma..
drid 30 de mano de 191:1.

de diez días, conta~~ d.e~de la fecha en que lea lSea noti.
ficada la 1"esoluci6n.

5.a Los ber.~ficios de este indulto no comprenden á
los individuo~ del Ejército que hubiesen cometido alguno
de los deli4:os castigados en el cap. 2.°, tít. lI, libro 2.° del
C~digo penal ordinario, ni á los que, con ocasi6n del ma
tnmo,nio, se hubiesén hecho reos de falsedad, en cualquie
r~ (¿e las formas que previene el tít. 4.0 del libro 2.0 del
Cl..tado C6digo.

De real orden '10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl. Ma..
drid 29 de marzo de 1912.

l:UgUI

tlCENCIAS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6li este

Ministerio en 29 de febrero pr6ximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra, D. Manuel Pérez L6pez, en súplica de licencia por
un año para asuntos propios en la República Argentina,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado la
~icencia que solicita, debiendo mientras resida en el ex
tranjero, cumplir cuanto dispone para las clases pasivas
que se hallen en este caso el reglamento de la 9irec
ci6n -general de dichas clases, aprobado por real orden de
30 de julio de IgOO, inserto en la Gaceta de Madn'd deIS
de agosto siguiente.

De real orden lo' digo ~ V. E. para su conocimiento y
dp.más efectos. Dios guarde li V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1912.

nuQ"UBl
Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor •••
l.' Sil

REGLAMENTOS

Circular. Excmo. Sr.: Eu vista de un escrito del
Capitán general de Baleares, dando cuenta de las di.
ficultades surgidas en la prActica al dar cumplimiento al
art: 101 del reglamento de la Penitenciaría Militar de Ma
h6n, aprobado por real orden de-21 de octubre. de 1909
(C. L. núm. 2II), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ex-,
puesto en el citado escrito y con el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, se ha servido resolver se entienda refor
mado el citado artículo del referido reglamento en la for-
ma siguiente: .

Artículo ror. Las clases de la Penitenciaría quedarán
a.fectas á los cuerpos de su procedencia para los licencia
mientos, volviendo á dichos cuerpos, si por cualquier cau
sa h.ubieran de causar baja en aquélla, á la cual pertene
cerán solamente para la rechimaci6n de haberes ú otros
derechos. También estarán los cabos afectos á dichos Cuer
pos para su ascenso á sargentos, siendo preferidos para.
este empleo en igualdad de notas, aun cuando sean más
modernos, los que presten servicio en la Penitenciaría,
como premio y en atenci6n á ser éste mayor, más penoso
y de mayor responsabilidad que el de aquellos cuerpos,
debiendo sufrir los exámenes reglamentarios en los cuer
pos de su procedencia en concurrencia con los demás de
su empleo, formando p~rte del tribunal el oficial profesor
encargado de la academia de las referidas clases en la ci
tada Penitenciaría,con voz y voto, con objeto de poder iluso
trar al tribunal sobre las calificaciones de concepto que
merp.cieran á los jefes de la Penitenciaría é intormar al
'mismo acerca de su aprovechamiento y aplicaci6n, colo
cando así á los de este centro en igualdad de condipio
nes que los demás de su cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y

Señor Capitán general de la primera regi6n.
Señores Capitanes genérales de la tercera regi6n y de Me..

lilla, Interventor general de Gueri'a y Director de la
Academia de Infantería.

fRe!.p;ciÓ'¡z que. :SecUa

D. Joaquín Peñuelas Beamud, del grupo de ametralladoras
del regimiento de San Fernando núm. 11.

:t Luis Correas Monforte, del grupo de ametralladoras de
la segunda brigada de la quinta divisi6n.

:. Casimiro Garcfa Selva, del batall6n Cazadores de Fi..
gueras núm. 6. ,

~ Juan Arce Mayora, del batallón Cazadores de Catáfuña
núm' r.

Madrid 30 de·marzo de 1912. LUQUE.

"!I\<1

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de ins
tancias para. proveer una vacante de ayudante de profesor,
en comisi6n, que existe en la Academia de Infantería,
anunciada por real orden circular de 13 .de febrero pr6xi
mo pasado (D. O. núm. 36),el Rey (q.D. g.) ha tenido á bien
designar para ocuparlaal primer teniente del batallón Ca
zadores de Segorbe núm. 12, don Francisco Menéndez
Arango y Detrell, el que percibirá la gratificación de pro
fesorado con cargo al fondo de material de dicho centro.

De real orden lo digo á V. Eó para Su conocimiento
y demás efect<~s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de Melilla, Interventor general
de Gueffl f Oirector de la Aca'demia de IQfa'tltería:
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RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Vista lá instancia que V. E. curs6 ti este

, Ministerio en 2 del mes pr6ximo' pasado, promovida, por
D. Miguel Villacampa Castán, vecino de 01s6n (Huesca),
en recurso de alzada contra el acuerdo de la Comisi6n
mixta de reclutamiento de la citada provincia, por el que
fué desestimada la excepción del servicio militar activo
que, como sobrevenida después. del ingreso en caja" aleg6
su hijo José Villacampa Solanilla; resultando que la expre
sada corporaci6n fund6 su fallo en que el padre no reunía
]a cualidad de pobre; considerando que el fallo de referen
cia se halla ajustado á los preceptos legales, el Rey
(q. D. g.) se 'ha servido desestimar el mencionado recurso. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 29 de marzo de 1912:

• 'AGUST~ I;1JQug

. Sellor Capitán general de la cuarta regi6n.

, I

RETIROS
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el escri

biente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares, con destino en la Subinspección de las tropas de
la primera regi6n, D. Félix Verdún Daly, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Madrid; disponien
do que'sea dado de baja, por fin del mes actual, en el cuer
po á que perlenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de marzo de 1912.

UUQUlll

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señ.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Carabineros de la comandancia de Badajoz, Ni..
colás Díaz Durán, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el retiro para Zarza la Mayor (Cáceres)¡ disponien..
do que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenec.e.

De real orden 10 digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos añoll. Ma-
drid 30 de marzo de 1912. ..

;: r ¡. DuQUJI ,[ .~

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra .,
Marina y Capitán general de la primera regi6n.

\ I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á las clases de tropa de la Guardia Civil compren
didos en la misma, que comienza con Francirco Hernando
Arenas y termina con Juan G6mez Sánchez; disponiendo.
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados
de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de marzo de 1912.

Señor Director general de la Guardi~ Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la primera, tercera, cuar

. ta y sexta regiones é Interventor general de Guerra.

RelaciQn que se cita.
t •

Puntos para. donde se les cOllcede el xatir\)

NOlfIlRES DE LOS INTERESADOS EmplOOl Comandancias á q11.e pextenecen •
Pueblo PrOVInciA -

Francisco Remando Arenas •••••••••• Sargento/••• 1 •••••••• GuipÚzcoa......... I ........... I • Santander.•••••..• Santander.
FranciS'co Tomás Jimeno , •••••••••••• Otro..... : •..• "•• ~ •• ti • Oeste............................ Castellón ••••.••.• Castellón.
Francisco Vaquero Rodrfguez......... Otro......... ti ••••••• Madrid.............. , ••••.. t'" Alcalá •..••••••••• Madrid.
uan Gómez Sánchez •••.••• , ••••••••• Cabo ,l ••••••••••••••• Murcia.••••.••• ji •• , •••••••• <1 • ( Murcia.•• : •.••••.• Murcia.J

MadrId 30 de marzo de 1912.

•••

El General Seo.retar!o,
Federico de Madarzizf!a~

ExcmOflt S~f,iores •••••

en la unida relaci6n, que empieza conD.a Joaquina Otegui
. Irigoyen y termina con D.ll Adela Moscoso Viana, por ha

llarse comprendidas en las leyes y reglamentos que res
pectivamente se indican. Los haberes pasivos de referen
cia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias y desde las fechas que se consignan en la
relaci6n;entendiéndose que las viudas disfrutarán del bene
ficio mientras conserven su actual estado y los huérfal10s
no pierdan su aptitud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años, Madrid 27 de marzo de
1912.

DISPOSICIONRS
de la Sullstmrt3fla y Secciones de este Ministetio

y de las .eneias Ce"~al~

C8DseJa Soremo de Gnerra 9 Itorlna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo, se dice con esta fecha á la Direcci6n'
general de la Deuda y Clases Pa~ivas, 10 siguiente:

«Este Consejo Supremo, en ,virtud d,e las facultades
que le confiere la ley de 13' de enero de 1904, ha declara
do con derecho á pensi6n á. las personas que se expre$an
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que se letl . QUJi ÁBQ)lO de la proVincia »1 Loe tlr"UiU,A.lJO.

coneede DI LA ~UI81Ó'lII en que
l!ll LU ULIOÁK 10 lel 0On.8lgna =

Pta. IOt,.1I D~ 1...~..J4io el pago I~~ 1 P1'o'rinc1it

JR..dacló.n '(jIU se cita

Id de S ,v111a'l Maria Cristina de León Borrás • JIuérfana Soltera '1'Archivero 8.' del Cuerpo Auxiliar de Oflcinasl 1 125
• v • • .... • •• militares, D. Arturo de "León Reeacoechea.... j •

Id. de Granll.da • Enriqueta Fernández Buatamante •• ldem •••• Viuda.••• I'rlmer teniente, D. Angel Fernándell Gonzá.lez"11 4,70

t
D. Tomáll C6logan Zulllota Huerfano • 1

Id d cadlz • Antonio Cólogan Zulueta ldem.... • ~GenE'ral de brigada, D. Leopoldo Cólogan CÓ'\l 650
• El I,eopoldo Cólog"nZulueta Idem.... • \ logan.............. •

D." Ana Cólogan Zulueta HUérranaISoltera... I1

Id. Bareelona. .1 •Matllde Carrasco co~zeau ldero ldem lColllandante. D. Julio Carrasco Dumas.. 1.125

1¡
!

'::r
9

i

}

¡
¡

...
'O._--"1

,
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c..»....,

6InoTbre·1191W~utpúzcoa•• '''1 ~SllollSe bllBtlán j<h:iPÚZCCttl••••••29 enero.. 1912 ~BI.'cel"na ¡Bareel ona Barcelonllo ..
18 lepbre. 1911 V.lencia ,Valeucu Valencia.. , .
1 enero.. 19 Zstr¡goza.•••••• IZll.rago. w. Z¡m¡goJla .

)

p&gaduna del~
l>Irección Ge-

SI lidem I1912 neral de la :Madrld tMaiil:\d •••••_~.
Dlluda y 01.
_PlloIllvllll ••

61 agostol.11911IlIdelll: ~IIdem. ••••~~·IIdem~ "-".Il(k}

si febrero. I1912!1Corufta jCo:rn1ía •••_.1 GorUú:_•••••~_¡Pagaduría. de lalDirección ge-
17idicbre.1191l neral de la Madrld ...._llfAdrI<l' •••••••••

Deuda y Cla-
lelI Pasivas .

00 IlePbre"1191~ Cácelel! il alvatlerrll d19
Santiago.••. Cáceres_.......

ó febrero. 191 LogrolíO........ •

2Imarllo..11911 Valenclllo....... a.lencla ~ Valena .

12 novbre. 1911 Alicante. cante ~liOAnte ¡I:
17 en.ro .. 191~ sevilla•••••••••1 villa Se'vma...~ tB)'
81 mayo.. 1911 Gra.nada ¡Guadix Granada. (O),

17 dicbre. 1911~""'"''''''••••1Col' "' ..1 (,,)

~
Firmez.,pro~ ".

vin cla d Rep~b1:l:o& Cub
24,Ia.golto.!1006 Baroelona ••••• Santiagod na ~,

Cuba....... ilPagaduriadela
Di1'llcción ge- . '

811XlllnO..1191{ n e r a 1 de la!:Ml.drld •••••• MI:l4dd........ (p.),
Deuda y CIa- I
_Pasivas ..

..,n.' Il'1'lf""'·· ·ir'·m J..m i·

lt Illdem .

• IIIdem ¡
• 1122 julio de 1891 y 9 de

enero de 1908 ...... i

» 1lIdero. ••••••••••••••••

• I1Idem é id .

• llIdem. é id••••••••••••

• 1122 julio de 1891 y 9 de
enero de 1908......

.119 de enero de 191>8 .

• Montepio Militar ,.
• 22 JuUo de 1891, 17 jU-\

lio de 1895 y 9 ene·
ro de 19O5 .

• 122 julio de 189l y 9 del
1 enero de 1008 .

• ffMontepio Militar .

.. IIIdem •••••••••• ,_ ••••

• IIMontepio Militar.....

'11221u11o de 1891 y 11 deeuero de 1908 ..
.. Idem éid .
• ldum é íd ..
• ldem éid ..

4.70

625

470

625
625
470

1.650

Illl'LJlOII

y

.OllBUS »1 LOlS oÁtlunlS

Teniente coronel, D. Agu.stin Luque Maraver 1I1.2lí0

Coronel, D. Mi~el Creue corrales lll.650

Comandante, D. I'edro Castan enbero 1I 1.125

Primer teniente, D. I1defons/)'Valare~ Dá.viln ...11 4,70

Segundo teniente, D. Atanaslo Campol salazar..¡¡ 4,00
General de brigada, D. Enriqu(l Cialdlni Fa-

bregat........... 1.650
Teniente coronel, D. Manuel Ca!tlllo Gonzá.lell.. 1.2líQ

•
»

Idero id \ • Adela Moscoso Viana !ldero .

Id. de :l>fadrid.1 • Carmen Gutiérrez Coreuera......... IViuda....

Id. de púceres.1 • Petra Flores Cid IIdem ..

Id. de Alava y
Logroüo .....!.Fernanda del Val Rivera••••••.••• ·IIdem ....

Id'. de Vslencia. • Consuelo Galmés Pallarés•••.••••••. ldem ••••

Id. de Alicanto • Dolores Rodríguez 1.iontes••••.••••• ldem••••

Id. de 1>flldrid. \ • Matilde Santos Silva 1ldem ..

Autoridad E1tado
P&I'en· c1vl1que l(OMBREB 'eIlCO oon de 11,.

J1a ¡url&do 111: LO" INTIIltllSAnOlS
10& h'!lérla·

111 e::t"edlente
ca1lAlltel nlloll----_. --- -

d.:y:.(,ulpúzooa D.n Joaquino. Otegui Irlgoyen Viuda.... • 'Prlmer toniente. D. Apolinar Beneite G:rrote ..

Id: B. ffiplone... • Concepción Ferrer Boca ldem.... • 1Capitán, D. Rafael Pedrero Rlvalta .
Id. <'h. Valencia • Adelaida GIU'eiO: del B~to ClJ.8tilla. ldem.... • ICll.l'itll.n, D. Juan León Carrasco 1
Id. ZaHgoza... • Victoriana IzqUlerdo Garcia........ ldem.... • Primer teniente. D. Manuel Tomé Tomé ..

Id. d9 Raddd •• \ • Josefa Vargas-Yachuca Góngorll .. ·1 Idem..•.. 1 • 1Coronel, D. Teótiino JIeredia Abbad 1

{D. Rafael Alvarez SerranO JIuérfano • j
, • Enrique Alvarez Serrano........... ldem.... • ~Teniente auditor de 2.• cltue del Cuorpo Juridico}'

J:dem id........ • Ramón Alvarez Serrano Tdem »
lD.'lIiatilde Alvarez Serrano Huérfana Soltera \ militnr, í>. Enrique Alvarez Bernal. •••••••••••
{ • Maria Catalina Alvarez Serrano ldem .... idem..... .

100.de la Coruña I • Amalia Iglesias 'l'alíoada. ••• ••• •••• Viuda.... • IPrimer teniente, D. Cándido Rodriguell 1'01••••••

(A) Se les transmite este beneficio, vacante por haber contraido segundas nupcias su madre,
doña Matilde Serrano Navllrro, á quien le fué otorgado en 4 de noviembre de 1905; lo percibi
rán eTI coparticipación y por mano de la persona que legalmente los represente, y don Ra
fllel, con Enrique y don Ramón, hasta el 26 de enero de 1920, 18 de julio de 1921 y II de junio
de 1923, en que, respectivamente, cumplirán 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo
con sueldo del fu;tado, provincia ó municipio, y la parte correspondiente al que pierda la apti
tud para el percibo, acrecerá la de sus hermanos, sin necesidad de nueva declaraci6n, hasta
que se reuna en uno solo la totalidad del beneficio. Tiene.n su domicilio en la calle de Hermo-
silla, núm. 8, principal izquierda. .

(B) La percibirá por mano de la persona que legalmente lo represente, en raz6n á que es
menor de edad. .

(C) Se le rehabilita en la pensión que disfrutó según real orden dego de octubre de 1897, y
se le señala el abono desde el siguiente día al del óbito de su marido, por el que ha acreditado
no c0ura pensión.

(D) sé les transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña Mal"ia del

Carmen Zulueta y González de la Mota, á quien le fué otQ1'gada en 12 de no:viembre de 1:906; la
percibirán en coparticipación y por mal:!o de su tutor, y don Tomás, do}!. Antonio y don Leo,
poldo, hasta el16 de febrero de 1914, 17 de septiembre de 1915 Y 3 de enero de 1917, en que..
respectivamente, cumplirán 24 años de edad, cesando antes si obtienen empleo con sueldo del
Estado, provincia 6 municipio; y la parte correspondiente al que pierda su; aptitud acrecerá.lIl
de sus hermanos, sin necesidad de nueva declaración, hasta que se relffia. en uno solo la totali
dad del beneficio.

(E) Se le transmite esta pensión, vacante por fallecimiento de su madre, doña Ca1ñdad Coi~

zeau Santoraille, ocurrid1:> en 23 de agosto de 1906 y li quien le fué otorgada en 25 de abril de
1896, prescindiendo de la bonificación si ya no se hubiese .hecho así por las ofidllilS de tIa.
cienda, conforme al real decreto de 4 de abril de 18')9, debiendo qu.edar sujeta á las. diSposiciÚ"'
nes dictadas ó que se dicten en lo sucesivo por el Ministerio de Hacienda para las pensi;Qoistas
que residan en el extranjero. .

(F) Tiene ilU domicilio en III calle de Serrano, JU\m. 60, piso primero.
Madrid 27 de marzo de 191a..-P. o.':-El Gec.ual sea:etarlo,~.

p
P
JI ..,:
~l

~.



Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha de
hoy, se dice á la Dirección general de la Deu1a y Clases Pasivas, lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de
e1ero de 1904. ha acordado clasificar en la situación de retirado, con derecho al ha
ber mensual que á cada uno se señala. á los jefes, oficiales é individuos de tropa
que figuran en la siguiente relación. que da principio con el cómandante de CabalJe-

RETIROS '! : ría D. José Pacheco y Calvo y termina con el carabinero licenciado Fernando Mer·
cader Martínez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico lÍ V. E. para su conoci
miento y efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de marzo de 1912.

El General Secretario.

Federico de Matiariaga.

Señor•••
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que le. en que deben empesar D;JII :UBIDlllIICU DlIl LOO Il!ITJl:J.I&II4DOI!l I
NOMBRES Emplega Armas ó cuerpOl correspond e tí percibirlo l' DlILIliG.lOIÓN POR DONDlI DlISB.AlI: OOBRA•. OBSERVACIONES

PaetRll Cts. Dís Mes Año Punto'de residencia Delegación
de Ita.elend a-- - -1' '

D. José Pacheco y Calvo•.•••••• Comandante••••.•• Caballería ••••••••. 412 50 1 abriL •••• 1912¡'Ceuta..••••.•.•••• Cádiz ............. Tiene derecho á revistar de oficio.
Nicolás D1az Durán. • ••••.••••• Sargento•••••••.•• Carabineros •••••• 100 00 1 idem ••.• 1912 Zarza la Mayor ••••• Cáceres •.•••••••.•
FIancisco Hernando Arenas..... Otro. "0"" , ••• , .. Guardia Civil •.••••• IDO 00 I ídem"" 1912, Santander......... Santander .••••••••
Francisco Temás Jimeno•••••••• Otro.............. , Idel1l .. . ... il ••••• 100 00 1 idem •••• 1912 [castellón.•.••••••• CastelI6n.••••• ', •••
Francisco Vaquero Rodríguez •.• Otro..•.•.•.••••• Idero .............. IDO 00 1 idem .••• 1912 Alcalá..••••••••••• Madrid••.•.•••••• ,
D. Félix Verdún Daly .••••••••• Escribiente de I.a.. Oficinas Militares •• 31 25

I
1 idem •••• 1912 ~adr~d.••• " ,11 ....... Idem: .. \l •••••••••

Juan Gómez Sánchez ••••••••.•. Cabo••••...••••... Guardia Civil •••••. 41 06 1 iclem ••. ""f'q'............. MU'C· .. • ........ •

I
Isidro Miguelez Franco••.••••.• GlIardia civillic.o . Idem .•••••.••••• 38 D2

1

1 sepbre ••. 1911 amora·'.-#J"""" Zamora •• ,. ••••••.•
Fernando Mercader Martínez.•.• Carabinero id.•.••• Carabineros •..••.. 38 D2 1 marzo .... I9t2ICartagen¡¡ .•••••.•• Murcia•••••••••••.

•

!t(.

Madrid 30 de marzo de I9I2.-·P. O. - El General secretario, Madariaga.

Lircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo y con fecha de
hoy, se dice á la Direcci6n general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidail á este Consejo' Supremo por ley de 13
de enero de 1904. ha acordado clasificar en la situaci6n d~ retirado, con derecho al
haber mensual que á cada uno se señala. á los jefes, oficiales é individuos dé tro
pa que figuran en la siguiente relación que da principio con el coronel de Infantería
D. Carlos de La ChapelIe y Aguilar y termina con el guardia civil Juan Vicente
Santo s».

,...

1\ I "

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'irid 30 de marzo
de 1912.

El General Secretario.

Federico de J¡.{adariaga.

Señor•••
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O:BSERVACIONES

Ha percibido más de 12 años el sueldo de su
empleo.

Tiene derecho á revistar de oficio.1912 Valencia••• ' ••••.• Valencia ••••••••••
1912 Idem _..• t Idem ...••...•••.
1912 Madrid Madrid..•..•••••..

I
1912 Cádiz ....•.•••••••. Cádiz ··.··~Tienen derecho á revistar de oficio.
19 t 2 Valladohd.••••••. , Valladohd.•.•••••• \
1912 Bal·celona ••••••••• Barcelona••••••••• ¡LleVa 12 años en posesión de su actual empleo,.

y tiene derecho á revi3tar de oficio. _
1912 Aravaca•.••••••••• Madrid.••••••••••• Tiene derecho á revistar de oficio.

19121 Madrid.. • • • • • . •• •• Madrid.•.••••.••••
1912 Muniesa.••••••••• Teruel. ••-•••••••••
1912 Santa Cruz de Mu"

dela ..••••..•••• Ciudad Real. ••••••
191 1 Madrid.....• _ " Madrid " .
1912 Sac,.tander.••••••.• Santander••••••••.
1912 Valladolid Valladolid.••••.•••
1912 Mclilla Málaga ..
1912 Lugo ..•. , 11 •••• Lugo .. ,1 ••••••••••

1912 Pamplona ••••.•.•• Navarra.••••••••••
1912 Ginzo , Orense .. l.' .
191.2 Madrid..•.. , •.••.. Madrid ".,.
1912 Idem ••••••••••••• Idem •.••...•••••.
1912 Baracaldo~ •••••••. \Tizcaya .••••••••••
1912 Cartage~.•. "••• 11" Murcia..•.•....• tI

1912 Almendmlejo Badajoz .
1912 Lorca.•...•.••..•. Murcia...•...•..•.
1912 Inca ••••••. _ Baleares .
1912 Barcelona•••••.••• /Barcelona •..••••••
1912 Badalona.••••••••• Idem ••••••.••••••
1912¡Almendralejo ...... Badlijoz•••••••••••
1912 Aoiz.•••.••••••••• Na"Varra.•••.•••.••

llidem.....

1 diciembre
1 abril.••••
1 idem., •••
1 marzo.•..
1 bril.••.•
1 marzo.....
1 enero.•••
1 ídem.••••
1 'marzO •••
1 abril. .••.
1 ídem.....
1 febrero •.
1 marzo .
1 abril ..
1 febrero •.
1 marzo..•.
1 abril.••••
1 idem.....

Ilidem.••••
1 idem•••
1 idem.•••.

l¡idem.•••.
1 ídem.....
1 idem•••••

1lidem..•• '11 1912 ICeuta ¡CádiZ .
1 ídem..... 1912IAmpuero.•••.•.•.• Santander ••••••••
1 ldem.•••• 1912 Málaga•••••••••••• Málaga••••••..••••

1Iidem .
1 ídem .
1 ídem..•..

fR.etiJci&n que. Sé cita

5°
00
oc

5°
00
00

5°
02
02
02
02
06
06'

06
02
02
02
02
02
06
02

22
75
75
22

38
38
38
38
41
41

41
38
38
38
38
38
41
3g

JSO
100
100

4
8

7! 5°,
487 5°,
385 0O'

4871- 5°
412

1 5°
291 66

2i2 5°

262 5°
J48 °5
J48 °5

'" r'", I :

Armlll 6 euerpo.EmpleOIl

IU,llllll:l 1I :rllOlU P U N T oque le8 en que deben empelar DI lllilSIDEI¡(CU, Dlll LOS I¡(:rJ:llJ:S.l.D08
corrP.llpoude á peroibirlo 1:' I)IL.EG..I.o¡;Ólf l'OIl DON»lI DJ:SlIlA¡( oo.....
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Dele aoión

pe8etas\ Ctl.l Dia :Me~ Afio PtIllto de re8idenoia do Hfoienda
-- 1- 11--

1

- - I
600 00 1 abril.. f' IQI2 Ceuta , .. Cádiz, ....••.••..•
600 00 1 ídem..... 1912 Bilbao ..•........• Vizcaya JI •••••

600 00 I 1 idem..... 1912 Valladolid Valladolid ..
666 66 t idem..... 1912 Madrid Madrid .

!lOMBRES

Jesús Rodríguez Camacho.•••••• Otro licenciado.... Infantería .••••••••
José Castro Soneira. _••••.••••• Músico de 2 Idem ••••••••••••
'atricio Santa María Expósito Otro Idem •••••.•••• / •.
josé Vilchez Tello .•.•••.••..•• Otro de 3.a licenc.o• Idem •••••••••••••
Jlanlllel Alvarez Prieto Guardia Civil Guardia Civil ••.•••
Florencio Abaurre González.••.• Carabinero licenc.o Carabineros .•••••.
Juan Fernández V~quez Guardia CiviHd.••• Guardia Civil •• - •••
IIeI~roFernándezVieyra•••• Otro íd.......... Idem •••••••••••••
Ju1iáa Guede Castellano. •• •••• Otro íd ••••••••.• Idem •••••••••••••
Juan García García •••.•••••.•.• ¡Guardia Civil •••••• Idem .••••••••••••
José Jiménez Gómez.•.•••••.••• Otro..•••••••••••• Idem ••••.•••.••••
Juan López Gragera•••••••••••• Otro licenciado .... Idem ••.•.••••••••
José P-elegr'rn Sola.•• , .. .- .••••.. Carabinero íd.. -•••• Carabineros ..•••••
Tomás P.1.yeras Fluxá.•••.•••..• Guardia Civil .•••• , Guardia Civil .•••••
'Pedro Pérez Sardip,a Guardia Civi1lic.o.. Idem .
José RibQt Bosch..•..•....••••• Otro id. • •.•••••• , Idem ••••••.••••.•
Patricio R.omero Marroquín ..•.• Guardia Civil ..•••• Idem •••.••••.••.•
Juan Vicente Santos Otro Idem ••.••.••••••.

D.Carlos de La Chapelle y Aguilar Coror..ol. ••••••.••• Infanterla •••••••••
:. José Morales Bilbllo OtrQ,,, •••••••••••. Idem .••.•.•••••••
.. Daniel Morcillo Zarzosa •••••. Ot,.¡'() Caballeda•••••••••
;:. Antonio Vidal Rua. • • • • • • • •. C/tro.••••••••• -. • •• Ingenieros ••••••••

:» Gonzalo Carru~naPastor.•••• 11'. coronel Infanteda •••••••••
.. /flfredo Carvajal Calero.••••• Otro fE. R.) .•••••. Idem ••.•.••••••.•
:» Salvador Garcia Asensio ••••• Com.o Guerra de 1.a Intervención ••••••
:t Antonio Gonzalez de QU(¿vedo

y Zumel. •••••..•••• ~ ••••• T. coronel.•••.•••• Infanteria .••••••••
~ JUlián Pérez Carreño Comandante (E. R.) Idem .
~ Nicolás Abeleira RurAbo••••• Capitán (R. T. C.) .• Idem ••••••••••••.

.. Mariano Pintado JIf"artín Otro (E. R.) Caballerla ..
.. José Ramos Acev'edo •••••••. Primer patrón com-

pañía mar. • . • . •• Infanteda _
Jt Agapito Abajo Arribas ••••••• 2. 0 teniente (E. R.) Carabineros •••••••
.,. José Guas Soriano Otro (ídem) .••.••• Guardia Civil•••••.
-» José de loo Ríos Chapela•.••• Auxiliar de oficinas

del personal del
material de..•••• ¡Ingenieros .

'Cregoriu Fernández Sabie •••••. ¡Sargento •••••••••• Guardia Civil••••••
.::Miguel Ramos Garda.. . • • •• • • •• Otro.............. Idem •••••••••••••

.r ..~ ,_.

Madrid,3o marzo de 1912.-.P. a.-El General secretario, JLatiariaga.
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